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URBANO

DIRECCIóN DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE:
Temuco

REGIóN: Arauca nía

C URBANO . RURAL

Ley 20.898 Título I

N' DE C ERTIFICADO

1452

Fecha de Aprobac¡ón
2E-OS-2017

ROL S.t.t

ESUELVO:

1.- Otorgar Certif¡cado de Regular¡zación que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción Definit¡va de la v¡vienda
existente con una superficie de 42.36 m2 ubicada en AVEN )A VALPARAISO

codü, ñ cr'calle/avendrP.ej.

N,4 a nzana local¡dád o loteo
de conformidad a plano y ¿ntecedentes timbrados por esta D.O.M, que forman parte del

UrbáñooAu.¿l

presente (ert¡ficado de regularización

2.IN DIVIDUALIZACIóN OEL INf ERESADO

NOMERE O RAZON SOCIAL DEL PROPIETARIO R,U.f.
AIIt¡ E ROGELIO]EREZ BALBOA 6.203.7U8 3
REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R,U.T,

3.lN DtVtOUA OEL ARQUIfECfO O PROFESIONAL COMPETENTE (ver nota)
a) R,U.T

ON,4BRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESIÓN R,U,T,
rsllAN ALEIANDRO SÁEZ CASTTLLO ARQUITECTO 15.5M.22A-1

NOfA: según letrá C)añículo 2 de l¿ ley Nc 20 898 séBún Artkulo 1r de lá LGUC

NOfA: (soLo paRA struActoNEs EspEctALEs DEL pERrvtso)

1.- Cualqu¡er d¡ferenc¡a delpresente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2 - No se efe<tuó v¡sat¿ ¿ terreno.

:/tlpresente Cert¡fic¿do de Regularizac¡ón aprueba PERl,rlSO y RECEPCION sIN4ULfANEA en 42.36 mts2 eñ prmer piso. Completando un totalde 42.36
mts2 destiño vivienda.

4.- CARPEIA 1465¿ño 2017.

5.- coñ$rucción acogida al D.F.L. N'2, la cualimpide hacer cambio de destino a más del20% de l¿ su perficie acogida cualquiertipo de uso.elac¡onado con el
expendio y/o venta de beb¡das ¿lcohólacas y todos ¿quellos usos e ¡mp¡de dar que se mencionan en elArt. i 62 oe la Ley General de Urbanismo y
Construcción.
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Dirección de Obras

A) Las atribuciones emanadas delArt.2'de la Ley N'20.898
B) La solic¡tud de Regularizac¡ón (Permiso y Recepción Deflnitiv¿) de v¡vienda ex¡stente, suscrita por el prop¡etár¡o y

el arquitecto o profesional competente correspond¡ente al expediente N' 2017/0654 de fech¿ 14-Oa-2O17
C) Los antecedentes exigidos en el Título lArtículo 2. de la Ley N'20.898.
D) La exenc¡ón de pago de derechos munic¡pales establecida en el Artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietar¡o y que constan en el expediente del l¡teral B) anterior

cv5 M¿r{:elo Arist des Berñíer Richter
REVISOR DIRECTOR DE OBRAS

l. Mun¡cipal¡dad de Temuco
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CERTIFICADO DE REGU LARIZACIÓN
(Perm iso y Recepción Def¡nitiva)

V¡VIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898
SOLICITUDES EXENfAS DE PAGO DE DERECHOS MUNICIPALTS

DlilECT0R

SOCIAL DE tAEI\¡PRESAo
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